
Fco. de Orellana, 14 de Noviembre del 2014 

Señor 

Abdón Filiberto Torres Arias 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por el presente cumplo en poner en su conocimiento, que en la Asamblea 
Constitutiva de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSABDON $8.A., celebrada el día veinte de febrero del año dos mil catorce, 
los accionistas lo eligieron PRESIDENTE por el periodo de dos años, con los 
deberes y atribuciones que el Estatuto de la Organización y la Ley de 
Compañías le confieren. 

El Estatuto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSABDON S$.A., consta en escritura pública de constitución, celebrada el 
día cuatro de noviembre del dos mil catorce, ante el Dr. Andrés Chacha 
Gualoto, Notario Primero del Cantón Pastaza, con un capital social suscrito y 
pagado de OCHOCIENTOS DÓLARES NORTEAMERICANOS. 

Augurándole éxitos en sus funciones me suscribo de usted. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARG: A TRANSABDON $.A. En la Parroquia Puerto Francisco de 
Ore , Cantón Francisco de Orellana, Provincia Orellana, a los catorce días 
del' mes de pe deNdos mil catorce. 

XA 
bdón Eiti s 

. No. 160014606-0 
PRESIDENTE 
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p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana a mi cargo, en funciones de Registro Mercantil legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha lunes diecisiete de noviembre del año dos mil 

catorce, a las 10H00, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSABDON S.A., A FAVOR 

DEL SEÑOR: TORRES ARIAS ABDON FILIBERTO, bajo el No. 296, Folio No. 296, 

Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 2014. 
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